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INTRODUCCIÓN

En el ramo de los seguros, prestaciones y servicios que establece la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, tienen especial relevancia los relativos a los riesgos de trabajo e invalidez. A través de ellos se protege a aquellos trabajadores que sufren un deterioro en su estado de salud que los limita, de alguna forma, a continuar con su vida laboral.

El trabajador que sufre un accidente o enfermedad, ya sea profesional o no, obtiene la posibilidad de una licencia con goce de sueldo íntegro y, al ser declarada una incapacidad parcial o total permanente o una invalidez, se le concede una pensión total o parcial, según el caso.

Los procesos por los cuales se otorga a los trabajadores el beneficio de estos importantes seguros, tienen una naturaleza mixta: médica, administrativa y jurídica. En su desahogo intervienen de manera simultánea diversas instancias del propio Instituto y de las dependencias y entidades de adscripción del trabajador.

Por esa razón los procedimientos para acreditar y concretar estos beneficios son intrínsecamente complejos. Su dificultad radica en un marco regulatorio insuficiente, deficiente e inconsistente desde su origen, que ha generado la convergencia de criterios disímbolos en su aplicación, que complican aún más los trámites y la transparencia en el otorgamiento de estos servicios.

La discrecionalidad en la aplicación de las normas y procedimientos ha dado lugar a una gran dificultad en la comprensión de los procesos y en las posibilidades de capacitación del personal involucrado en su tramitación. Como consecuencia, los retrasos en la respuesta a los derechohabientes, las distorsiones e irregularidades en la dictaminación son problemas que, desafortunadamente se han hecho presentes en el universo de esta prestación.

La capacitación en la materia a dependencias y entidades afiliadas, sindicatos y autoridades del Instituto que participan en la dictaminación de los riesgos de trabajo e invalidez, así como la formación de personal especializado en la materia y la coordinación entre las áreas involucradas constituyen, sin lugar a dudas, tareas prioritarias en la solución de la problemática de los riesgos de trabajo en el Gobierno Federal.

Aunado a ello, los LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA DICTAMINACIÓN EN MATERIA DE MEDICINA DEL TRABAJO que aquí se presentan responden a la necesidad de establecer un marco normativo fundamental que regule la coordinación y papel que juegan los diferentes actores que participan en los procesos de dictaminación.

Los propósitos fundamentales de los LINEAMIENTOS son los de establecer, de manera precisa, los derechos y obligaciones de los derechohabientes; definir las responsabilidades de las áreas de prestaciones y médicas; y precisar los tiempos, instancias, términos y condiciones en que deben sustanciarse los procesos de dictaminación de riesgos de trabajo e invalidez. En ellos se establecen disposiciones claras y específicas para la sustanciación de los recursos de inconformidad y se simplifican y modernizan los formatos que se aplican en los procesos.

La presente guía normativa se integra por cinco títulos: En el primero. se establece el proceso de dictaminación por riesgos de trabajo; en el segundo, se regula el proceso de dictaminación por invalidez; en el tercero, se norma la incapacidad temporal; el cuarto, precisa los proceso de inconformidad por riesgos de trabajo y por invalidez, y el último, contempla la revisión de las pensiones otorgadas por invalidez, incapacidad parcial y total permanente.

A partir de la experiencia adquirida a nivel nacional sobre la diversidad y complejidad de los casos, la problemática que presentan las diferentes Subdelegaciones tanto de Prestaciones como Médicas, y las Unidades Médicas en todo el país, así como la que ha sido detectada en el desarrollo de los programas de auditoría practicados en las Delegaciones e instancias médicas del Instituto, y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 36, 44, 46, 150 fracción IX de la Ley del ISSSTE, 21 fracción VII y 46 fracción I de su Estatuto Orgánico y 110 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, así como en el marco del Programa Institucional para el periodo 2001—2006, se elaboraron los presentes LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA DICTAMINACIÓN EN MATERIA DE MEDICINA DEL TRABAJO, bajo una estrecha coordinación entre las Subdirecciones Generales de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales, la Médica, la de Asuntos Jurídicos y el Órgano Interno de Control en el Instituto
Los presentes lineamientos, a partir de la fecha de su suscripción, son de carácter general y obligatorio para todas las instancias que participan en las diferentes fases de la dictaminación de los riesgos de trabajo e invalidez.

OBJETIVO

Establecer las medidas de carácter normativo que permitan regular, modernizar y simplificar la operación  en materia de medicina del trabajo, para lograr que los procesos de dictaminación de riesgos del trabajo e invalidez, se realicen de manera ágil, oportuna y ordenada de acuerdo al marco legal vigente.

MARCO JURÍDICO

· CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Promulgada el 05 de febrero de 1917

LEYES

· LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO.

Publicada en el D.O.F. el 31 de agosto de 1935

· LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE SOCIEDADES MUTUALISTAS DE  SEGUROS.

Publicada en el D.O.F. el 31 de agosto de 1935

· LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.

Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional

Publicada en el D.O.F. el 28 de diciembre de 1963

· LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

Publicada en el D.O.F. el 01 de abril de 1970

· LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

Publicada en el D.O.F. el 29 de diciembre de 1976

· LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

Publicada en el D.O.F. el 13 marzo del 2002.

· LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS        TRABAJADORES DEL ESTADO.

Publicada en el D.O.F. el 27 de diciembre de 1983

· LEY GENERAL DE SALUD.

Publicada en el D.O.F. el 07 de febrero de 1984

· LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES.

Publicada en el D.O.F. el 14 de mayo de 1986

· LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS.

Publicada en el D.O.F. el 29 de junio de 1992

· LEY GENERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

Publicada en el D.O.F. el 04 de agosto de 1994     

ACUERDOS

· ACUERDO DE LA JUNTA DIRECTIVA NÚMERO 06.1175.93 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA LOS CONSEJOS MÉDICOS DE LOS HOSPITALES DE SEGUNDO Y TERCER NIVELES DE ATENCIÓN DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

Expedido el 31 de mayo de 1993

· ACUERDO 22.1233.97 DE LA JUNTA DIRECTIVA, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LAS DELEGACIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.  

Publicado en el D.O.F. el 01 de octubre de 1997

· ACUERDO 57.1239.98 MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LAS COMISIONES DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE EN EL TRABAJO, DEL REGIMEN DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.  

Publicado en el D.O.F. el 22 de mayo de 1998

· ACUERDO 29.1256.2000 MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL REGLAMENTO PARA LA ATENCIÓN DE QUEJAS MÉDICAS.

Publicado en el D.O.F. el 18 de abril de 2000

· ACUERDO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, POR EL QUE SE DELEGA FACULTADES A LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DEL PROPIO INSTITUTO.

Publicado en el D.O.F. el 13 de julio de 1989

· ACUERDO N° 11.1237.98 DEL 17 DE FEBRERO DE 1998 DE LA H. JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, POR EL QUE SE AUTORIZA LA CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE MEDICINA DEL TRABAJO.

Publicado en el D.O.F. el 17 de febrero de 1998          

· ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS A QUE SE SUJETARA LA GUARDA, CUSTODIA Y PLAZO DE CONSERVACIÓN DEL ARCHIVO CONTABLE GUBERNAMENTAL.

Publicado en el D.O.F. el 25 de agosto de 1998

DECRETOS

· DECRETO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA FORMA OFICIAL DE LOS CERTIFICADOS DE DEFUNCIÓN Y DE MUERTE FETAL.

Publicado en el D.O.F. el 21 de noviembre de 1986

· DECRETO POR EL QUE SE DISPONE QUE LA REPRESENTACIÓN ANTE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, POR LO QUE SE REFIERE AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, TANTO A NIVEL CENTRAL COMO DELEGACIONAL, ESTARÁ A CARGO DEL TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA DE DICHO INSTITUTO.

Publicado en el D.O.F. el 04 de octubre de 1989

· CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

REGLAMENTOS

· REGLAMENTO PARA LA COMISIÓN NACIONAL DE AUXILIOS DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO ASOCIACIÓN CIVIL.

Entro en vigor a partir del 14 de febrero de 1972 en que fue aprobado por el Tercer Congreso Nacional Ordinario del Sindicato Nacional de Trabajadores del ISSSTE

· REGLAMENTO FINANCIERO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIO SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

Publicado en el D.O.F. el 04 de octubre de 1985

· REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA.

Publicado en el D.O.F. el 14 de mayo de 1986     

· REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD.

Publicado en el D.O.F. el 31 de octubre de 1986

· REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD.

Publicado en el D.O.F. el 06 de enero de 1987

· REGLAMENTO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Y VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

Publicado en el D.O.F. el 28 de junio de 1988

· REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DE INVESTIGACIÓN EN SALUD.

Publicado en el D.O.F. el 10 de agosto de 1988

· REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES.

Publicado en el D.O.F. el 26 de enero de 1990

· REGLAMENTO DE AFILIACIÓN, VIGENCIA DE DERECHOS Y COBRANZA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

Publicado en el D.O.F. el 19 de noviembre de 1990

· REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS.

Publicado en el D.O.F. el 12 de noviembre de 1992

· REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL.

Publicado en el D.O.F. el 16 de diciembre de 1993

· REGLAMENTO PARA MÉDICOS RESIDENTES EN PERIODO DE ADIESTRAMIENTO EN UNA ESPECIALIDAD.

Edición del año de 1993

· REGLAMENTO DE SERVICIOS MÉDICOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

Publicado en el D.O.F. el 14 de junio de 1994

· REGLAMENTO PARA LA ATENCIÓN DE ASUNTOS LEGALES EN LOS QUE SE ENCUENTREN INVOLUCRADOS MÉDICOS Y/O SUS AUXILIARES, DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

Acuerdo Interno del Director General del 07 de julio de 1995

· REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE MÉDICO.

Publicado en el D.O.F. el 12 de septiembre de 1996

· REGLAMENTO FEDERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO.

Publicado en el D.O.F. el 21 de enero de 1997

· REGLAMENTO DE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL CUADRO BÁSICO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD.

Publicado en el D.O.F. el 28 de mayo de 1997

· REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD.

Publicado en el D.O.F. el 06 de agosto de 1997

· REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.  

Firmado del 01 de octubre de 1998, en vigor a partir del 03 de noviembre del mismo año

· REGLAMENTO PARA LA CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS Y DETERMINACIÓN DE LA PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO.

Publicado en el D.O.F. el 11 de noviembre de 1998

· REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN DE QUEJAS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE MÉDICO. 

 Publicado en el D.O.F. el 29 de abril de 1999

NORMAS

· NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-090-SSA1-1994, PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE RESIDENCIAS MÉDICAS.

Publicada en el D.O.F. el 22 de septiembre de 1994

· NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-015-SSA2-1994, PARA LA PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y CONTROL DE LA DIABETES MELLITUS EN LA ATENCIÓN PRIMARIA.

Publicada en el D.O.F. el 08 de diciembre de 1994

· NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-007-SSA2-1994, ATENCIÓN DE LA MUJER DURANTE EL EMBARAZO, PARTO, PUERPERIO Y DEL RECIEN NACIDO. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

Publicada en el D.O.F. el 06 de enero de 1995

· NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-006-SSA2-1993, PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA TUBERCULOSIS EN LA ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD.

Publicada en el D.O.F. el 26 de enero de 1995

· NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-168-SSA1-1998, DEL EXPEDIENTE CLÍNICO.

Publicada en el D.O.F. el 30 de septiembre de 1999     

OTRAS DISPOSICIONES

· CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

Publicado en el D.O.F. el 26 de mayo de 1928

· CÓDIGO PENAL FEDERAL.

Publicado en el D.O.F. el 14 de agosto de 1931

· CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIEMIENTOS PENALES.

Publicado en el D.O.F. el 30 de agosto de 1934

· CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

Publicado en el D.O.F. el 24 de febrero de 1943

ESTATUTOS

· ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

Publicado en el D.O.F. el 06 de junio de 1988     

TÍTULO PRIMERO

PROCESO DE DICTAMINACIÓN POR RIESGOS DE TRABAJO

CAPÍTULO  I

DEL AVISO DE RIESGO DE TRABAJO

1. Es obligación de los trabajadores dar aviso inmediato al superior jerárquico, salvo caso fortuito o fuerza mayor, de las causas justificadas que le impidan concurrir al trabajo, conforme a lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y en el diverso 134 fracción V de la Ley Federal del Trabajo.
2. Las dependencias y entidades afiliadas al régimen del ISSSTE, tienen la obligación en el plazo de tres días de dar aviso a las Subdelegaciones de Prestaciones del Instituto correspondientes, sobre los riesgos de trabajo ocurridos, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4 y 38 de la Ley del ISSSTE. Esta disposición guarda estrecha relación con el artículo 132 fracción XVII de la Ley Federal del Trabajo al establecer, a cargo del patrón, la responsabilidad de dar el aviso de referencia a la autoridad competente de cada accidente que ocurra. 

3. El aviso antes señalado, también podrá realizarlo el trabajador, su representante legal o sus beneficiarios, sin embargo, la omisión por parte de ellos, respecto al aviso del riesgo o presunción del mismo, no puede tener como consecuencia jurídica la improcedencia de la solicitud que hagan los interesados para que se reconozca el accidente o enfermedad. 
4. Para efectos del término del año que establece el artículo 40 de la Ley del ISSSTE, el Instituto está obligado a determinar si el trabajador está apto o no para volver al servicio. El cómputo se iniciará a partir de la fecha en que se expida la primera licencia médica o a partir de la fecha en la que el Instituto tenga conocimiento del riesgo, lo que ocurra primero.

5. Las licencias médicas que emita el médico tratante deberán sujetarse estrictamente a la patología que presente el trabajador y su vigencia no tendrá vinculación con el tiempo que lleve el procedimiento para la dictaminación de riesgos de trabajo.

CAPÍTULO  II
DE LA SOLICITUD DE CALIFICACIÓN DE RIESGO DE TRABAJO

1. Todo trabajador que pretenda iniciar el trámite de calificación de riesgo, lo hará en la Subdelegación de Prestaciones que le corresponda, mediante la “Solicitud de Calificación de Probable Riesgo de Trabajo” (RT01) y el “Certificado Médico Inicial” (RT02).

Para los casos en que un familiar o representante legal decida, a petición del trabajador, realizar el trámite de referencia deberá acreditarse, según la calidad del promovente, el parentesco o personalidad legal respectiva. 
2. Acorde a lo anterior, se establece como documento oficial para iniciar cualquier trámite de calificación de profesionalidad de riesgo, el Formato RT-01 mencionado, acompañado del Certificado Médico Inicial (RT-02). 

En esa virtud, las áreas médicas destinadas para brindar atención al público en general, deberán tener siempre disponibles dichos formatos, garantizando con ello, en todo tiempo su entrega personal a los interesados que reclamen el reconocimiento de los riesgos profesionales presuntamente ocurridos. Asimismo será obligatorio que las Unidades Médicas después de la primera atención entreguen estos formatos al trabajador: RT-01 “Solicitud de Calificación de Probable Riesgo de Trabajo” y RT-02 Certificado Médico Inicial.

3. Una vez requisitado por el trabajador y la dependencia el RT-01 y por parte del médico tratante el RT-02, se presentarán ambos formatos con copia simple en la Subdelegación de Prestaciones, la que acusará de recibido en las copias, asentando la fecha, sello de la Subdelegación, nombre y firma del servidor público que acepta la documentación y se le entregará la relación de los requisitos  (RT-03 A, B o C), de acuerdo a la naturaleza del riesgo: 

·  (A) En el centro de trabajo; 

· (B) En trayecto (domicilio-estancia infantil-centro de trabajo o viceversa); o, 

· (C) En comisión,

Dichos requisitos deberán presentarse en un plazo máximo de 10 días hábiles.

4. Si el interesado no presenta la documentación requerida, se le prevendrá por oficio para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba la notificación, subsane la omisión, informándole que de no dar cabal cumplimiento a la misma, el análisis integral del caso se llevará a cabo con los documentos que tenga a la vista el Instituto  para calificar técnicamente el presunto riesgo en términos del artículo 36 de la Ley del ISSSTE. Este plazo podrá ser ampliado por excepción en caso de que el solicitante esté impedido para presentar los documentos, previa justificación.

5. Para los casos en que el trabajador por sí mismo no logre obtener de alguna institución pública el documento solicitado para acreditar su riesgo, la Subdelegación de Prestaciones, a petición de parte, deberá coadyuvar haciendo el correspondiente requerimiento por oficio, con el propósito de recabar la información faltante.

CAPÍTULO  III
DEL ANÁLISIS DE LA RELACION CAUSAL ENTRE EL RIESGO DE TRABAJO Y LA ACTIVIDAD LABORAL DEL TRABAJADOR

1. Una vez reunidos los documentos solicitados, el médico de Medicina del Trabajo, procederá a analizarlos bajo los siguientes lineamientos:

· Correlación de las fechas que se reportan en cada uno de los documentos vinculados con el riesgo que se reclama.

· Coherencia de la hora reportada en que ocurrieron los hechos.

· Congruencia en la relatoría de los hechos que realizan el trabajador, los testigos presenciales y autoridades que tomaron conocimiento del caso.

· Descripción de las actividades del trabajador.

· Relación causal entre el riesgo sufrido y la actividad laboral del trabajador.

· De estar en presencia de una probable enfermedad profesional, se analizará la relación causal entre la patología y su actividad laboral; atendiendo al lugar, puesto (s) de trabajo y periodos de desempeño. 

En este último supuesto, el médico de Medicina del Trabajo tomará en cuenta los resultados obtenidos de los estudios de laboratorio y gabinete practicados al trabajador, en su caso, para emitir su calificación.

2.  Una vez presentados los documentos que le fueron requeridos al trabajador, el médico de Medicina del Trabajo, adscrito a la Subdelegación de Prestaciones, tiene la obligación dentro del plazo de 15 días hábiles, de emitir la calificación técnica dejando acreditado fehacientemente y en definitiva si se está en presencia o no de un riesgo del trabajo, con base al análisis de la documentación y hechos relacionados con el accidente o enfermedad que se reclama, – para este segundo caso previa exploración física  del  derechohabiente – llenando el dictamen correspondiente (reverso del RT-01).

Se reconoce como nuevo Formato oficial el RT-01 <<Solicitud de Calificación de Probable Riesgo de Trabajo>> para los casos en que se califique como:

a) “No de trabajo”, en este formato se dictaminará la improcedencia de profesionalidad
b) “Si de trabajo”, en este formato se dictaminará la procedencia de profesionalidad 
CAPÍTULO  IV

DE LA IMPROCEDENCIA DE LA PROFESIONALIDAD DE RIESGO:

(NO DE TRABAJO)

Las Subdelegaciones de Prestaciones están obligadas a describir en el formato RT-01, los motivos de la improcedencia del riesgo de trabajo enviando original y copias con firmas autógrafas y debidamente selladas a las instancias que a continuación se detallan:

- A Medicina del Trabajo, el original del  formato RT-01  para integrar el  expediente del trabajador abierto en la Subdelegación de Prestaciones.  

- Al Interesado  con la finalidad de que conozca la causa que motivó la negativa y que en caso de existir desacuerdo, esté en condiciones de promover en tiempo y forma su inconformidad, de acuerdo a las disposiciones establecidas en el apartado correspondiente de estos Lineamientos. 

- A la Subdelegación Médica de la Delegación correspondiente, a efecto de llevar el control y registro de las licencias médicas expedidas por las diferentes Unidades de Atención Médica. 

- A las Unidades Médicas  responsables de expedir las licencias médicas, según la Zona o Región que corresponda, con el propósito de que acorde a lo previsto por el artículo 63 del Reglamento de Servicios Médicos del ISSSTE, se integre en el expediente clínico del trabajador. 
La correcta aplicación de esta medida servirá para que los médicos tratantes estén informados de la resolución de improcedencia de profesionalidad y en caso de que exista patología previa o que en su momento, fue atribuida al presunto riesgo, las licencias que se generen sean expedidas por el concepto de enfermedad general, toda vez que el riesgo ocurrido, ha sido declarado como “no de trabajo”.

Cualquier expedición indebida de licencias médicas, estará sujeta a lo dispuesto por el artículo 132 del Reglamento de Servicios Médicos del ISSSTE, en concordancia a las sanciones previstas en el diverso 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

- A la Dependencia o Entidad de adscripción, con el objeto de que el trabajador se reincorpore a sus actividades, y conservar dentro del expediente administrativo del trabajador dicho documento, para que en caso de haber presentado licencias médicas o que continúe bajo el amparo de las mismas, estas sean cuantificadas de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley del ISSSTE y 111 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
La Jefatura de Servicios de Seguridad e Higiene en el Trabajo o en su caso el Comité de Medicina del Trabajo, podrán en cualquier momento revisar para rectificar o ratificar el acuerdo de improcedencia de la calificación de un riesgo del trabajo.
CAPÍTULO  V

DE LA PROCEDENCIA DE LA PROFESIONALIDAD DE RIESGO:  

(SI DE TRABAJO)

Calificado técnicamente el riesgo como “si de trabajo”, se procederá a registrarlo en el Formato RT-01 “Solicitud de Calificación de Probable Riesgo de Trabajo”; describiendo los motivos que originaron la procedencia del riesgo de trabajo enviando, en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir de la fecha de la resolución del médico de medicina del trabajo, original y copias con firmas autógrafas a las instancias que a continuación se detallan:

- A Medicina del Trabajo, el original del  formato RT-01  para integrar el  expediente del trabajador abierto en la Subdelegación de Prestaciones.  

- Al Interesado con la finalidad de que conozca tanto la causa que motivó la resolución de profesionalidad del riesgo, como el derecho que tiene a que el Instituto, en caso de existir un daño o lesión secundaria al mismo, realice dentro de los tres meses siguientes al hecho, la primera valoración médica y determine lo procedente, en cuanto a su estado patológico.

- A la Subdelegación Médica de la Delegación correspondiente, con el objeto de llevar el control y registro de las licencias médicas expedidas por las diferentes Unidades de Atención Médica. 

- A las Unidades Médicas responsables de expedir las licencias médicas, según la Zona o Región que corresponda, con el propósito de que con relación al artículo 63 del Reglamento de Servicios Médicos del ISSSTE, se  integre al expediente clínico del trabajador a fin de que los médicos tratantes estén informados de la resolución de procedencia de riesgo.

- A la Dependencia o Entidad de adscripción a la que le haya sido atribuido el riesgo de trabajo, a efecto de que el trabajador que presente licencias médicas por el riesgo calificado como “si de trabajo”, le sea cubierto su sueldo al cien por ciento en términos del artículo 40 fracción I de la Ley del ISSSTE. 
La Jefatura de Servicios de Seguridad e Higiene en el Trabajo o en su caso el Comité de Medicina del Trabajo, podrán en cualquier momento revisar para rectificar o ratificar el acuerdo de procedencia de la calificación de un riesgo de trabajo.

Para el supuesto de que un trabajador, preste su servicio en dos o más dependencias o entidades incorporadas al régimen de aseguramiento del ISSSTE, las Subdelegaciones de Prestaciones deberán definir a que afiliada del Instituto se le atribuye el riesgo calificado como “si de trabajo”, para el efecto de que las dependencias no  implicadas en el riesgo puedan contemplar las licencias médicas en términos del artículo 23 de la Ley del ISSSTE, en correlación al 111 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.

CAPÍTULO  VI

DE LA REALIZACION DE LOS ESTUDIOS DE LABORATORIO Y GABINETE

1. Todo trabajador al cual le sean indicados estudios de laboratorio y gabinete, por el médico tratante, de Medicina del Trabajo, Comité de Medicina del Trabajo, el Órgano Interno de Control u otras instancias del Instituto, sin excepción, deberá presentar una identificación oficial (IFE, Pasaporte, Credencial de la dependencia o entidad de adscripción), ante el técnico responsable del servicio, quien dejará asentados los datos de la identificación.

2. El técnico del servicio correspondiente deberá solicitar, sin excepción, la identificación del trabajador, además de la orden médica.

3. Todos los estudios que se efectúen, deberán llevar los datos de identificación del paciente: Nombre, R.F.C. y fecha del estudio. 

El responsable de cualquier alteración detectada en los estudios o suplantación de persona en los mismos, estará sujeto a las sanciones establecidas en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones penales aplicables.

4. Los estudios que se realicen tendrán una vigencia de seis meses, salvo aquellos en que, a criterio del médico tratante,  se demuestre un cambio sustancial del padecimiento ó que en los casos de subrogación su costo sea elevado (ejemplo: IRM, TAC, entre otros).

5. El médico de Medicina del Trabajo de las Subdelegaciones de Prestaciones, se cerciorará invariablemente que los estudios correspondan al trabajador solicitante, de lo contrario deberá requerir a la Unidad Médica de origen, la realización de nuevos estudios que cumplan con los requisitos antes señalados. 
6. La Unidad Médica correspondiente, valorará que los estudios que sirvan para dictaminar la situación médico-laboral del trabajador, sean considerados prioritarios a fin de no rebasar el plazo de nueve meses para la emisión del diagnóstico en el Certificado Médico RT-09, o en su caso, evaluar la subrogación de éstos de acuerdo con la normatividad.

7. Los resultados de los estudios auxiliares de diagnóstico practicados a un trabajador en un medio privado o en otras instituciones de salud, serán validados con los estudios realizados institucionalmente. En caso de que no se cuente con los medios para efectuar los estudios, estos se podrán validar siempre y cuando sean congruentes con la valoración clínica del paciente que practique el médico especialista, estudios que deberán ser aprobados por la Subdirección Médica de la Unidad.
CAPÍTULO  VII

DE LA VALUACIÓN DE SECUELAS
De las valoraciones trimestrales
1. Reconocida la profesionalidad del riesgo de trabajo, el Instituto determinará la situación médico-laboral del trabajador, a través de las valoraciones médicas trimestrales que con apoyos de diagnóstico se tendrán que realizar, a fin de no rebasar, en su caso, el término de un año contado a partir de que el Instituto tenga conocimiento del riesgo o bien, a partir de que emita la primera licencia médica; lo anterior de conformidad a lo previsto en los artículos 38 y 40 de la Ley del ISSSTE en correlación  con el diverso 491 de la Ley Federal del Trabajo.
Para tal efecto, tanto el ISSSTE como las dependencias y entidades afiliadas, deberán llevar un control estricto de las licencias médicas presentadas por sus trabajadores.
2. Durante esta etapa de Valuación de Secuelas, el médico tratante bajo su más estricta responsabilidad podrá o no emitir licencias médicas dependiendo de la patología que presente el trabajador. 

La expedición de licencias médicas no estará sujeta a la determinación de la calificación del riesgo por parte del médico de medicina del trabajo.

3. El médico tratante deberá practicar dentro de un plazo no mayor a NOVENTA DÍAS, contados a partir de la expedición de la licencia médica inicial, la primera valoración, atendiendo a las siguientes etapas:

a) El médico tratante efectuará interrogatorio y exploración física al trabajador.

b) De acuerdo a la impresión diagnóstica, el médico tratante solicitará los estudios de laboratorio y gabinete que se requieran.

c) De conformidad a lo anterior, el médico tratante emitirá su conclusión diagnóstica y en caso de proceder, programará la cita para las siguientes valoraciones. 
4. El médico tratante deberá realizar las valoraciones médicas que estime necesarias, con la finalidad de que en un plazo no mayor a NUEVE MESES, contado a partir de la expedición de la primera licencia médica, emita el diagnóstico del caso a través del Certificado Médico RT-09, plazo dentro del cual, la Subdirección Médica de la Unidad habrá de remitir el expediente clínico, estudios de laboratorio y gabinete, y el RT-09, al área de Medicina del Trabajo de la Subdelegación de Prestaciones correspondiente.

El médico tratante podrá emitir en cualquiera de las valoraciones el diagnóstico por medio del certificado médico RT-09, ya sea para otorgar una incapacidad parcial o total permanente o para determinar la ausencia de secuelas que permita la reincorporación del trabajador a su centro laboral.

5. Recibido el diagnóstico del médico tratante, así como las valoraciones trimestrales, el responsable de Medicina del Trabajo procederá a dictaminar dentro del plazo de SESENTA DÍAS naturales las siguientes resoluciones:

CAPÍTULO  VIII

AUSENCIA DE SECUELAS VALUABLES
1. Reconocida la profesionalidad del riesgo si éste no dejó lesiones o daño permanente al trabajador, o bien; que éstas no guardan relación causal con su accidente o enfermedad, el médico tratante está obligado a llenar el anverso del formato RT-09 “Certificado Médico” donde se notificará la resolución al trabajador para que se reincorpore a sus labores y dejará de expedir licencias médicas por ese padecimiento, remitiendo el RT-09 en un plazo máximo de DIEZ DÍAS hábiles a partir de la fecha del diagnóstico, a medicina del trabajo de la Subdelegación de Prestaciones correspondiente para el dictamen procedente, considerándose por terminado el proceso de riesgo del trabajo. 

Al trabajador que no se le expida licencia médica, se entenderá su alta clínica y deberá presentarse a laborar.

2. Este documento (RT-09) podrá emitirse en cualquiera de las valoraciones médicas que practique el médico tratante.

3. El médico de medicina del trabajo en el plazo máximo de 60 días naturales, emitirá el dictamen de ausencia de secuelas, mediante el llenado del reverso del formato RT-09. 

4. La Subdelegación de Prestaciones, dentro del plazo de DIEZ DÍAS hábiles, contados a partir de la fecha de la dictaminación, notificará la resolución a través de copias con firmas autógrafas de dicho formato al trabajador, a la unidad médica responsable de haber expedido las licencias médicas, para su control y registro correspondiente, de igual forma a la dependencia o entidad de adscripción del trabajador y copia simple a la Subdelegación Médica, con el objeto de darles a conocer las causas que motivaron la resolución de Ausencia de Secuelas Valuables y lleven un control estricto de las licencias médicas expedidas hasta el momento, para que en lo sucesivo no se reconozcan al trabajador todas aquellas licencias que tengan relación con el riesgo profesional ocurrido. 

5. Las licencias médicas que en lo sucesivo se generen deberán ser expedidas bajo el concepto de enfermedad no profesional, en concordancia a lo dispuesto por los artículos 23 fracción II de la Ley del ISSSTE y 111 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, toda vez que, se ha definido que no existe nexo causal entre la patología que presenta el trabajador y su riesgo del trabajo.

6. Los responsables de notificar la resolución de Ausencia de Secuelas y aquellos que otorguen licencias médicas cuando el área de Medicina del Trabajo ha determinado la ausencia de daño o lesión con relación al accidente o enfermedad profesional, quedarán sujetos a las disposiciones consagradas por los artículos 8 fracción I y 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como a las sanciones civiles y penales aplicables en su caso. 

CAPÍTULO  IX

INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE
1. El médico tratante al practicar la primera valoración médica y en caso de tratarse de una patología que se considere como irreversible o no ofrezca alternativa de mejoría, emitirá de forma inmediata el Certificado Médico RT-09. ( ejemplo: los casos de amputados  o en pérdida total o parcial de algún órgano.)

2. Las subsecuentes valoraciones médicas trimestrales se efectuarán a criterio del médico tratante según la patología que presente el trabajador, para lo cual se  realizarán los estudios de laboratorio y gabinete que se requieran.

3. Una vez obtenidos los resultados de cada una de las valoraciones practicadas por el médico tratante, el área médica enviará de forma trimestral a las Subdelegaciones de Prestaciones de su Zona o Región, dichos resultados por medio de la hoja de evolución firmada por el médico tratante debidamente sellada y validada por la Subdirección Médica de la Unidad correspondiente, para su respectivo seguimiento.

4. El médico tratante podrá emitir en cualquiera de las valoraciones el diagnóstico en el Certificado Médico RT-09. 
5. El cambio de actividad está señalado en el reverso del formato RT-09, y su dictamen es responsabilidad exclusiva del médico de medicina del trabajo, por lo que no tendrá valor el cambio de actividad expedido en otro documento. 
El cambio de actividad podrá ser temporal cuando el trabajador haya recuperado su capacidad para el servicio que originalmente desempeñaba.
6. Una vez elaborado el Certificado Médico RT-09, se procederá a su envío junto con los auxiliares de diagnóstico correspondientes, a la Subdelegación de Prestaciones.
7. El médico de Medicina del Trabajo de la Subdelegación de Prestaciones valorará el caso conforme a los resultados obtenidos del médico tratante. 

8. Si por falta de elementos el facultativo de Medicina del Trabajo no está en condiciones de resolver la situación médico-laboral del trabajador, podrá solicitar con carácter de urgente los estudios complementarios que estime convenientes, observándose en todo tiempo el plazo legal para dictaminar que es de un año.

9. El médico de Medicina del Trabajo dictaminará las secuelas, relativas al grado de disminución órgano-funcional del trabajador conforme a la tabla de valuación del artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo. El resultado de la valuación de secuelas dará origen al pago de una pensión por Incapacidad Parcial Provisional de acuerdo al artículo 40 de la Ley del ISSSTE.
El expediente soporte de la autorización de la pensión deberá contener una relación de los documentos que lo integran, tales como los estudios clínicos de laboratorio y gabinete soportes de la patología o enfermedad debidamente identificados, rotulados y vigentes, referir los sustentos documentales principales que lo forman, el RT-01, RT-02, RT-03 A, B o C, listando los documentos  que se acompañan en este último formato, además de estar foliadas las hojas.

10. De igual forma, el médico de Medicina del Trabajo analizará si el grado de disminución órgano-funcional del trabajador es absoluto para el ejercicio de las actividades que venía desempeñando antes de ocurrir el riesgo, independientemente de quedar habilitado para otras que sean distintas, puesto que de así determinarse, deberá declararse de forma simultánea con la dictaminación de Incapacidad Parcial, el cambio de actividad correspondiente y notificarse oficialmente del mismo, a la dependencia o entidad de adscripción. 

11. La Subdelegación de Prestaciones, dentro del plazo de DIEZ DÍAS hábiles, contados a partir de la fecha de la dictaminación de la Incapacidad Parcial, notificará la resolución al trabajador para su reincorporación al servicio, así como a la unidad médica responsable de emitir licencias médicas, a efecto de evitar su expedición por la misma patología (secuelas). En este sentido, deberá enviarse a dichas instancias la copia respectiva del Certificado Médico RT-09 correspondiente. 

12. La Subdelegación de Prestaciones remitirá también dentro del mismo plazo, copia simple del Certificado Médico RT-09, a la Subdelegación Médica de la Zona o Región que corresponda y a la dependencia o entidad de adscripción del trabajador, con el objeto de darles a conocer el resultado de la Incapacidad Parcial, para que lleven un control estricto de las licencias médicas expedidas hasta el momento.

13. Los responsables en notificar el resultado de esta dictaminación, como aquellos que otorguen licencias médicas cuando el área de Medicina del Trabajo ha fijado el porcentaje de dicha incapacidad, quedarán sujetos a las disposiciones consagradas por los artículos 8 fracción I y 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como a las sanciones civiles y penales aplicables en su caso, salvo los casos que se refieren en el apartado de Revaloraciones.
CAPÍTULO  X

REVALORACIONES
1. Una vez dictaminada la Incapacidad Parcial, esta contará con un periodo de adaptación de dos años, según lo dispuesto por el artículo 40 fracción IV de la Ley del ISSSTE.  

2. El trabajador con la finalidad de aumentar o disminuir el porcentaje otorgado de la Incapacidad Parcial, podrá solicitar en su Subdelegación de Prestaciones se le practiquen hasta cuatro revaloraciones médicas, es decir, una cada seis meses hasta completar el periodo de adaptación establecido en el numeral anterior.  

El incapacitado estará obligado en todo tiempo a someterse a los reconocimientos, tratamientos y exámenes médicos que determine el Instituto.

3. Todo trámite de revaloración de secuelas, deberá contar con los soportes clínicos y/o de gabinete que lleve a cabo el médico tratante.

4. El médico tratante emitirá el Certificado Médico RT-09 y lo enviará a la Subdelegación de Prestaciones que corresponda, adjuntando al mismo los estudios médicos que sustenten su diagnóstico.

5. El médico de Medicina del Trabajo de la Subdelegación de Prestaciones en el plazo de  15 días hábiles, dictaminará el caso con apoyo del diagnóstico del médico tratante y estudios auxiliares. Asimismo determinará si aumenta o disminuye, según los resultados que aporte la revaloración médica, el porcentaje de la Incapacidad Parcial  otorgada en su momento, lo anterior con base en el artículo 40 fracción IV de la Ley del ISSSTE  en concordancia con el artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo.

6. Una vez transcurrido el período de adaptación de dos años, las Subdelegaciones de Prestaciones deberán revalorar anualmente a los  pensionistas que  lo soliciten y que gozan de una Incapacidad Parcial Permanente o aquellos que el área de Prestaciones Económicas del ISSSTE indique revalorar, debiendo enviar a la Jefatura de Servicios de Seguridad e Higiene en el Trabajo, un reporte trimestral sobre las revaloraciones realizadas. 
7. Los Hospitales de 2do. y 3er. nivel de atención y el Centro Médico Nacional “20 de Noviembre”, deberán realizar los estudios de laboratorio y gabinete que le sean solicitados por las Subdelegaciones de Prestaciones del país y emitir el diagnóstico sobre el padecimiento del trabajador por medio del Certificado Médico    RT-09.
8. Sólo en los casos en que a criterio del médico tratante y tomando en cuenta la historia natural de la enfermedad, se esté en presencia de un cambio sustancial en las condiciones de la incapacidad parcial (recaída), el médico tratante deberá realizar en un lapso no mayor a NOVENTA DÍAS la revaloración médica correspondiente con apoyos de diagnósticos que constaten la evolución de la patología y emitir el Certificado Médico RT-09. 

En estos casos el médico tratante bajo su más estricta responsabilidad podrá expedir al trabajador licencia médica de conformidad a lo estipulado por el artículo 40 fracción I párrafo segundo de la Ley del ISSSTE. De lo contrario y acorde con lo dispuesto por los artículos 131 y 132 del Reglamento de Servicios Médicos del Instituto, se procederá a la aplicación de las sanciones legalmente establecidas para estos casos.

Las licencias médicas a que refiere este punto se expedirán conforme a la normatividad específica y no podrán exceder de los NOVENTA DÍAS, consecutivos o acumulados.

9. Una vez que la Subdelegación de Prestaciones haya recibido los resultados de la revaloración, el médico de Medicina del Trabajo, contará con QUINCE DÍAS hábiles para emitir la dictaminación correspondiente.

10. La Subdelegación de Prestaciones notificará mediante oficio el resultado de la dictaminación, cualquiera que éste sea, anexando el tanto correspondiente del Certificado Médico RT-09 al trabajador y a la instancia hospitalaria responsable de expedir las licencias médicas, así como a la dependencia o entidad de adscripción y a la Subdelegación Médica de la Zona o Región, con el objeto de evitar la expedición de licencias médicas por concepto de riesgo de trabajo.   

CAPÍTULO  XI

INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE
Esta resolución puede darse en cualquiera de las valoraciones trimestrales de acuerdo a las fracciones I y III, párrafo segundo del artículo 40 de la Ley del ISSSTE. 

El médico tratante efectuará la primera valoración con apoyos de diagnóstico, durante los primeros NOVENTA DÍAS, contados a partir de la expedición de la licencia médica inicial. 

El médico tratante al practicar la primera valoración médica y en caso de tratarse de una patología que se considere como irreversible y que incapacite permanentemente al trabajador para desempeñar su actividad laboral emitirá de forma inmediata el Certificado Médico RT-09, enviando los resultados correspondientes a la Subdelegación de Prestaciones de su Zona o Región.

El médico de Medicina del Trabajo adscrito a la Subdelegación de Prestaciones, dictaminará el caso conforme al diagnóstico emitido por el médico tratante en el Certificado Médico RT-09. 

Tratándose de secuelas consideradas como irreversibles y para las cuales no exista oferta médica, el facultativo de Medicina del Trabajo, procederá a la suma de porcentajes (100%), de acuerdo a la tabla de valuación de incapacidades contenida en el artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo.
Una vez integrado el expediente clínico-administrativo con su respectivo sustento, el caso será enviado al Comité de Medicina del Trabajo para su revisión conforme al “Manual de Funcionamiento e Integración del Comité de Medicina del Trabajo” que prevé entre otras de sus facultades, la de aprobar o negar la procedencia del beneficio pensionario por Incapacidad Total Permanente.
Las Subdelegaciones de Prestaciones tienen la obligación de enviar al Comité de Medicina del Trabajo, sin excepción alguna, los proyectos de las Incapacidades Totales Permanentes conforme se vayan integrando, es decir, que no podrán dilatar el despacho de los expedientes hasta esperar que un gran número de éstos se acumulen. 

Para efectos del envío del expediente se deberá observar lo siguiente:

· Que se encuentre debidamente integrado y en estricto orden cronológico.

· Deberá estar foliado con números arábigos progresivos colocados al margen superior derecho de cada foja del más antiguo a la actuación más reciente.

· Especificar en el oficio con que remite el expediente cuantas fojas lo integran, así como los estudios clínicos de laboratorio y gabinete soportes de la patología o enfermedad debidamente identificados, rotulados y vigentes, además de referir los sustentos documentales principales que lo forman, el RT-01, RT-02, RT-03 A, B o C, listando los documentos  que se acompañan en este último formato.

· El certificado médico RT-09 deberá remitirse con los cinco tantos que lo componen, en el entendido de que si llegara a faltar una hoja podrá no someterse a Comité.

Si el Comité de Medicina del Trabajo resuelve aprobar el estado de Incapacidad Total Permanente del trabajador, la Subdelegación de Prestaciones, dentro del plazo de DIEZ DÍAS hábiles, contados a partir de la fecha de la dictaminación o que tenga conocimiento de ésta, deberá notificar la resolución a las siguientes instancias:
-  Al Trabajador, a efecto de que inicie el trámite para la baja laboral por concepto de Incapacidad Total Permanente de acuerdo al contenido de la copia del  Certificado Médico RT-09 que le sea entregado. 

-  A la Subdelegación Médica de la Delegación correspondiente, con la finalidad de que tenga conocimiento de la resolución y dé por concluido el proceso de dictaminación, enviándole para tal efecto, copia del Certificado Médico RT-09 correspondiente. 

-  A la Unidad Médica responsable de emitir licencias médicas, a la cual se  deberá enviar la copia  del Certificado Médico RT-09, que se contempla para tal efecto, con el propósito de no volver a expedir licencias médicas por concepto alguno, toda vez que, la atención médica que se le brinde en lo sucesivo, será en calidad de pensionista. 
-  A las Dependencias o Entidades afiliadas, según sea el caso, con el objeto de que se expida la Hoja Única de Servicios correspondiente, consignándose el concepto de Incapacidad Total Permanente como causa de la baja del trabajador. De tal forma, deberá anexarse la hoja correspondiente del Certificado de referencia. 

En el oficio de notificación que se dé a conocer al trabajador el resultado de la dictaminación del Comité de Medicina del Trabajo, deberá apercibírsele que el pago de las pensiones que no se reclamen dentro de los CINCO AÑOS siguientes en que hubieran sido exigibles prescribirán a favor del Instituto, según lo dispuesto por el artículo 186 de la Ley del ISSSTE, conforme al modelo de notificación que forma parte de los presentes lineamientos.

Si la dictaminación de Incapacidad Total Permanente del trabajador, la emite el Comité de Medicina del Trabajo en sentido negativo, deberá notificarse:

-  Al Trabajador, con el objeto de que se reincorpore a sus actividades laborales, o bien, se confirme una Incapacidad Parcial Permanente o de ameritarlo el caso, proceda a iniciar el trámite de invalidez. Para tal efecto, se le entregará la hoja correspondiente del Certificado Médico RT-09.

-  A la Subdelegación Médica, se remitirá la hoja correspondiente del Certificado Médico RT-09, con el propósito de que se lleve un control de las licencias médicas por concepto de riesgo del trabajo, de conformidad a los artículos 131 y 132 del Reglamento de Servicios Médicos del ISSSTE.
-  A la Unidad Médica responsable de emitir licencias médicas, enviando para tal efecto, la hoja correspondiente del Certificado Médico RT-09, con la finalidad de que no se expidan más licencias médicas por concepto de riesgo del trabajo.
- A las Dependencias o Entidades de adscripción, según sea el caso, remitiéndoles la hoja correspondiente del Certificado Médico RT-09, a fin de que se instrumente la reincorporación del trabajador.
-  A Medicina del Trabajo, el original del  formato RT-09  para integrar el  expediente del trabajador abierto en la Subdelegación de Prestaciones, a fin de que se inicie el trámite y en su momento se emita el dictamen correspondiente en el caso de proceder una incapacidad parcial y/o cambio de actividad dentro de los NOVENTA DÍAS  señalados en los casos de revaloración.  

Los responsables en notificar el resultado de la dictaminación y aquellos que otorguen licencias médicas cuando el Comité de Medicina del Trabajo ha dictaminado la procedencia o no de la Incapacidad Total Permanente, quedarán sujetos a las disposiciones consagradas por los artículos 8 fracción I y 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como a las sanciones civiles y penales aplicables en su caso.

TÍTULO  SEGUNDO

PROCESO DE DICTAMINACIÓN POR  INVALIDEZ

La invalidez es un estado físico que se traduce en la pérdida definitiva de la capacidad de trabajo debido a una disminución notable de la salud en la persona, ocasionada por una enfermedad de tipo general o accidente no profesional.

CAPÍTULO  I

DEL AVISO DEL INICIO DE LA ENFERMEDAD GENERAL

Es obligación de los trabajadores dar aviso inmediato al superior jerárquico, salvo caso fortuito o fuerza mayor, de las causas justificadas que le impidan concurrir al trabajo conforme lo establece el artículo 11 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado en  correlación con el diverso 134 fracción V de la Ley Federal del Trabajo.

Las dependencias y entidades afiliadas al régimen del ISSSTE, al principiar una enfermedad de carácter general, están obligadas a dar el aviso correspondiente al Instituto, acorde a lo dispuesto en el artículo 23 fracción II párrafo segundo de la Ley del ISSSTE.

CAPÍTULO  II

DE LA DICTAMINACIÓN DEL ESTADO DE INVALIDEZ

1.  El médico tratante deberá realizar las valoraciones médicas que estime necesarias, con la finalidad de que en un plazo máximo de NUEVE MESES, contado a partir de la expedición de la primera licencia médica, emita el diagnóstico del caso a través del Certificado Médico RT-09, debido a que el Instituto está obligado a definir en un plazo no mayor a 52 semanas el estado de salud de los trabajadores que se encuentren generando licencias médicas por una misma enfermedad.

El médico tratante al practicar la primera valoración médica o en cualquier momento en el caso de tratarse de una patología que se considere invalidante y que no ofrezca alternativa de mejoría, emitirá de forma inmediata el Certificado Médico RT-09, en virtud de lo anterior el trámite de invalidez puede ser iniciado de forma indistinta por el Instituto, el trabajador o quien legalmente lo represente.

La expedición de licencias médicas por enfermedades no profesionales no inician necesariamente un procedimiento de invalidez.

2.  La Unidad Médica respectiva enviará a la Subdelegación de Prestaciones de su Zona o Región, el Certificado Médico RT-09 y el soporte clínico correspondiente, con el propósito de que el responsable de Medicina del Trabajo emita su dictamen en un plazo no mayor a 60 DÍAS naturales, contados a partir de la recepción de los mismos, resolviendo con ello, la procedencia o no del estado invalidante, evitando en esta etapa hacerla del conocimiento del trabajador, en virtud de que no es un dictamen definitivo. 

El médico de Medicina del Trabajo puede solicitar al área médica la realización de los estudios, a fin de contar con mayores elementos para emitir su dictamen.

3. En cualquiera de los dos casos antes señalados en el plazo de 10 días hábiles, deberá enviarse el expediente íntegro del trabajador al Comité de Medicina del Trabajo, único órgano facultado para aprobar o negar el beneficio solicitado. 1
Para efectos del envío del expediente se deberá observar lo siguiente:

· Que se encuentre debidamente integrado y en estricto orden cronológico.

· Deberá estar foliado con números arábigos progresivos colocados al margen superior derecho de cada foja del más antiguo a la actuación más reciente.

· Especificar en el oficio con que remite el expediente cuantas fojas lo integran, así como los estudios clínicos de laboratorio y gabinete soportes de la patología o enfermedad debidamente identificados, rotulados y vigentes.

· El certificado médico RT-09 deberá remitirse con los cinco tantos que lo componen, en el entendido de que si llegara a faltar una hoja podrá no someterse a Comité.

4. Si el Comité de Medicina del Trabajo resuelve aprobar el estado de Invalidez, la Subdelegación de Prestaciones notificará a las instancias que a continuación se mencionan, la resolución dentro del plazo de DIEZ DÍAS hábiles, contados a partir de la fecha en que tenga conocimiento de la determinación del Comité.
-  Al Trabajador, a fin de que inicie el trámite para la baja laboral por motivo de la Invalidez dictaminada, entregándole en este sentido, la hoja correspondiente del  Certificado Médico RT-09 .

En el oficio de notificación que se dé a conocer al trabajador el resultado de la dictaminación del Comité de Medicina del Trabajo, deberá apercibírsele que el pago de las pensiones que no se reclamen dentro de los CINCO AÑOS siguientes en que hubieran sido exigibles prescribirán a favor del Instituto, según lo dispuesto por el artículo 186 de la Ley del ISSSTE, conforme al modelo de notificación que forma parte de los presentes lineamientos.

-  A la Subdelegación Médica, se remitirá copia simple del formato RT-09, con el objeto de que no se expidan licencias médicas de conformidad a los artículos 131 y 132 del Reglamento de Servicios Médicos del ISSSTE.
-  A la Unidad Médica responsable de expedir licencias médicas, a efecto de no volver a otorgarlas, toda vez que, la atención médica que se brinde en lo sucesivo al derechohabiente, será en su calidad de no trabajador. Para tal efecto, deberá remitirse a dicha instancia la hoja correspondiente del Certificado Médico RT-09. 
-  A las Dependencias o Entidades afiliadas, según sea el caso, con el propósito de tramitar la baja respectiva y proceder a expedir la Hoja Única de Servicios correspondiente por concepto de Invalidez, remitiéndoles asimismo, la hoja correspondiente del Certificado Médico RT-09, comunicándoles que la fecha de baja del trabajador sea al vencimiento de la quincena en que reciban la notificación, conforme al modelo de notificación que forma parte de los presentes lineamientos.

5. Si el resultado de la dictaminación por el Comité de Medicina del Trabajo es negativo a un estado de Invalidez, se  notificará: 
-  Al Trabajador, con el objeto de que se reincorpore a sus actividades laborales, o inicie el procedimiento del recurso de inconformidad, de acuerdo con las disposiciones establecidas en el apartado respectivo de los presentes Lineamientos. Asimismo, se le deberá entregar la hoja correspondiente del Certificado Médico RT-09.
- A la Subdelegación Médica, se remitirá copia simple del RT-09, con la finalidad de que no se expidan licencias médicas improcedentes de conformidad a los artículos 131 y 132 del Reglamento de Servicios Médicos del ISSSTE.
- A la Unidad Médica responsable de emitir licencias médicas, enviando para tal efecto, la hoja correspondiente  del Certificado Médico, con el propósito de que no expidan licencias médicas improcedentes.
- A las Dependencias o entidades afiliadas, para que se instrumente la reincorporación al servicio del trabajador, remitiéndoles en ese sentido, la copia correspondiente del Certificado Médico RT-09. 

6. Los responsables en notificar el resultado de la dictaminación y aquellos que otorguen licencias médicas cuando el Comité de Medicina del Trabajo ha dictaminado la procedencia o no de la Invalidez, quedarán sujetos a las disposiciones consagradas por los artículos 8 fracción I y 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como a las sanciones civiles y penales aplicables en su caso.
7. Si el trabajador no ejerce su acción para inconformarse de la negativa del Comité de Medicina del Trabajo dentro de los treinta días hábiles siguientes a la notificación, transcurridos SEIS MESES a partir de la fecha de la resolución del Órgano Colegiado, podrá reiniciar el trámite con una nueva valoración médica, reexpedición de Certificado Médico y nuevos apoyos de laboratorio y gabinete que sustenten el estado de salud actual del trabajador. 

TÍTULO TERCERO

INCAPACIDAD   TEMPORAL

La Incapacidad Temporal derivada de una enfermedad general o de un riesgo de trabajo, es el estado físico de una persona que le impide presentarse a laborar  para la cual el Instituto expide una licencia médica que ampara al trabajador para ausentarse de su centro de trabajo por un plazo determinado.

La expedición de la licencia médica por incapacidad temporal, será responsabilidad exclusiva del médico tratante y su otorgamiento estará sujeto al “Manual de Procedimientos para la Expedición y Control de Licencias Médicas”, así como a los criterios establecidos en los presentes Lineamientos.

TÍTULO CUARTO

PROCESO DE INCONFORMIDAD POR RIESGOS DE TRABAJO

E INVALIDEZ 

CAPÍTULO  I

MODALIDADES
Con relación a la tramitación de los diferentes “Recursos de Inconformidad”, que contemplan los artículos 36 de la Ley del ISSSTE y 43 del Reglamento de Prestaciones Económicas y Vivienda del Instituto, para casos de Riesgo del Trabajo, así como aquellos relativos a estados de Invalidez previstos en los artículos 68 fracción II de la Ley del ISSSTE y 14 del mencionado Reglamento de Prestaciones, se establecen a continuación las presentes disposiciones, con objeto de homologar criterios para la adecuada y oportuna substanciación de dichos procedimientos.

1. Tratándose de Riesgos del Trabajo, el Recurso de Inconformidad procede únicamente en contra de:

LA CALIFICACIÓN DEL RIESGO DEL TRABAJO; es decir, cuando el trabajador esté en desacuerdo con la determinación de la <<no profesionalidad>> del accidente o enfermedad.

Esto significa que no procederá recurso alguno, en contra de la resolución del Instituto cuando se declare:
· Ausencia de Secuelas Valuables: Cuando el facultativo de Medicina del Trabajo  dictamine la inexistencia de secuelas que evidencien la disminución órgano-funcional del riesgo ocurrido al trabajador.

· Valuación de Secuelas: Cuando se dictamine por primera vez el grado de incapacidad   proveniente de un riesgo profesional de acuerdo a la tabla de valuación prevista en el  artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo.

· Revaloración de Secuelas <<incremento>>: Cuando el facultativo de Medicina del Trabajo dictamine al trabajador, transcurrido el tiempo establecido para ello (seis meses), el aumento de secuelas producto del riesgo y en consecuencia, el incremento del porcentaje de la Incapacidad Parcial previamente otorgada.

· Revaloración de Secuelas <<disminución>>: Cuando el facultativo de Medicina del Trabajo dictamine al trabajador, transcurrido el tiempo establecido para ello (seis meses), el decremento de secuelas producto del riesgo y en consecuencia, la disminución del porcentaje de la Incapacidad Parcial previamente otorgada.
· Revaloración de Secuelas <<ratificación>>: Cuando el facultativo de Medicina del Trabajo  determine que la disminución órgano-funcional que presenta el trabajador, no se ha incrementado y en consecuencia, se confirme el mismo porcentaje de la disminución órgano funcional, que dio origen a la Incapacidad Parcial previamente otorgada.

· Determinación del Comité de Medicina del Trabajo: Cuando este Órgano Colegiado resuelva la improcedencia del otorgamiento del beneficio pensionario por Incapacidad Total Permanente.
2. Tratándose de enfermedades ajenas al trabajo <<Invalidez>>, el Recurso de Inconformidad procede únicamente en contra de:

LA DETERMINACION DEL COMITE DE MEDICINA DEL TRABAJO; es decir, cuando se resuelva la “improcedencia del estado invalidante”.
En ningún caso se podrá aceptar la inconformidad en contra de la dictaminación del médico de Medicina del Trabajo.

CAPÍTULO  II

DE LAS NOTIFICACIONES
Con motivo de la notificación que las Subdelegaciones de Prestaciones hacen a los trabajadores, sobre la calificación de improcedencia de Riesgo del Trabajo o la determinación de negativa de un estado de Invalidez por el Comité de Medicina del Trabajo,  en toda comunicación que se haga al trabajador en este sentido, se deberán considerar de manera puntual los siguiente requisitos:

1. La notificación de la “no profesionalidad” de Riesgo del Trabajo, deberá hacerse dentro del plazo de DIEZ  DÍAS hábiles, contados a  partir de la fecha de la resolución del médico de Medicina del Trabajo.  

2. La falta de notificación oportuna de la resolución de improcedencia, traerá como consecuencia la aplicación del artículo 8 fracción I en correlación con el diverso 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás sanciones aplicables en términos de las leyes civiles y penales a que haya lugar.   

3. La notificación de la “negativa” de Invalidez que emita el Comité de Medicina del Trabajo, deberá hacerse  dentro del plazo de DIEZ DÍAS hábiles, contados a  partir de la fecha en que la Subdelegación de Prestaciones reciba la comunicación de dicho Órgano Colegiado.

4. La notificación, sin excepción, se deberá hacer en forma personal o por correo certificado al trabajador o en su caso, al representante legal o familiares del derechohabiente.

5. Se deberán fundamentar y motivar las causas que dieron origen a la negativa de profesionalidad del riesgo (formato RT-01) y respecto a las resoluciones del Comité de Medicina del Trabajo, se asentará en la notificación respectiva, la razón textual consignada en el oficio que el propio Comité remita a las Subdelegaciones de Prestaciones. 

CAPÍTULO  III

DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD
1. Al  trabajador en la misma notificación se le debe dar a conocer su derecho a inconformarse mediante escrito dirigido al Subdelegado de Prestaciones del ISSSTE que corresponda, el cual deberá presentar dentro del plazo de TREINTA DÍAS hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de improcedencia, ya sea de “profesionalidad de riesgo” o del “estado de invalidez”.

2. En el escrito de inconformidad, el trabajador podrá anexar su dictamen médico particular. 
3. De no adjuntar a su escrito de inconformidad dicho dictamen médico, el trabajador deberá, sin excepción, nombrar en el escrito de referencia, al médico perito particular que conocerá de su asunto. En caso de que el inconforme no haga la designación dentro del tiempo y forma establecidos, el Instituto declarará insubsistente el recurso promovido. 

4. El trabajador tendrá en todo tiempo la obligación de presentar en un plazo de TREINTA DÍAS hábiles, contados a partir de la fecha del nombramiento de su perito particular, el dictamen correspondiente. 
5. El dictamen del perito particular señalado por el trabajador, deberá establecer con toda claridad y precisión el punto de controversia con la resolución del Instituto y sustentar médicamente la resolución que emita.  

6. Cuando la inconformidad verse sobre la profesionalidad del riesgo, el perito particular deberá ser especialista en Medicina del Trabajo o estar certificado por el Consejo Mexicano de Certificación de Medicina del Trabajo. 

7. En los casos de invalidez, el perito particular deberá, sin excepción, ser médico especialista de la patología en controversia.

CAPÍTULO  IV

DESIGNACIÓN DEL MÉDICO PERITO TERCERO EN DISCORDIA
1. Para dar trámite al recurso de inconformidad, Medicina del Trabajo de las Subdelegaciones de Prestaciones, enviará al Comité de Medicina del Trabajo la  siguiente documentación:

- Notificación hecha al trabajador de la resolución contra la cual se inconforma, donde se aprecie fecha, nombre y firma del interesado o en su caso copia del acuse de recibo del correo certificado.

- Escrito de inconformidad del trabajador, con fecha y sello de recibido por la Subdelegación de Prestaciones.

- Dictamen médico particular en controversia con la resolución institucional.

- En los casos de negativa de profesionalidad del riesgo, deberá anexarse el dictamen  de improcedencia (RT-01) con el respectivo sustento que dio origen a la negativa.

2. En ambos casos, ya sea de profesionalidad de riesgo de trabajo o bien de invalidez, la terna de médicos será solicitada al Comité de Medicina del Trabajo, con el objeto de que el Órgano Colegiado nombre la terna correspondiente en el ámbito de su competencia, toda vez que es el responsable de llevar el registro de médicos de Medicina del Trabajo y de los especialistas que puedan intervenir como terceros en los procedimientos de inconformidad que contempla la Ley del ISSSTE. Para tal efecto, la solicitud de terna deberá acompañarse de toda la documentación soporte señalada en el punto anterior. 

3. El Comité de Medicina del Trabajo en la sesión correspondiente o el Secretario Ejecutivo, analizará la solicitud y de proceder, designará la terna de médicos respectivos girando el oficio de notificación a la Subdelegación solicitante.

4. Una vez que la Subdelegación de Prestaciones reciba el comunicado de la terna de médicos, procederá a notificarla al inconforme en un plazo máximo de DIEZ DÍAS hábiles contados a partir de la fecha en que recibió el oficio, apercibiéndolo que en caso de no elegir a uno dentro del plazo máximo de QUINCE DÍAS hábiles, la designación del perito la hará el Instituto.

DICTAMEN DEL MÉDICO PERITO TERCERO EN DISCORDIA

5. Una vez hecha la elección del perito tercero en discordia, la Subdelegación de Prestaciones dentro del plazo de DIEZ DÍAS hábiles, le notificará al perito elegido su designación y le enviará el expediente íntegro del inconforme además del Formato de Dictamen C.M.T. 01 para los casos de calificación de riesgo del trabajo; o el C.M.T. 02, cuando la inconformidad verse sobre la negativa de invalidez. 
Cabe señalar, que los peritos terceros deberán regirse por los parámetros específicos que contempla el referido formato, sin embargo para casos de invalidez el médico será especialista en la materia en controversia y el dictamen deberá contar con el visto bueno del Jefe de Servicios del Hospital de la especialidad objeto de la inconformidad.

6. Una vez emitido el dictamen C.M.T. 01 dentro del plazo de los 15 días hábiles que tiene el perito para resolver lo relativo a la inconformidad de improcedencia de profesionalidad de riesgo, la Subdelegación de Prestaciones de adscripción del perito responsable de resolver el recurso interpuesto, deberá enviar en el transcurso de DIEZ DÍAS naturales el expediente integro a su lugar de origen, remitiendo copia de dicho dictamen a la Jefatura de Servicios de Seguridad e Higiene en el Trabajo para el registro de los resultados. 
7. Igualmente y una vez emitido el dictamen C.M.T. 02, la Unidad Médica u Hospitalaria de adscripción del perito encargado de resolver la inconformidad por negativa de invalidez, deberá enviar el expediente íntegro a su lugar de origen marcando copia a la Jefatura de Servicios de Seguridad e Higiene en el Trabajo para el registro de los resultados. 
Cabe señalar que el Recurso de Inconformidad, como lo establece la Ley se concederá al trabajador inconforme por una sola ocasión, por lo que se dejan a salvo sus derechos para que en caso de considerarlo necesario, los haga valer ante las instancias legales competentes en la materia.

En ningún caso el ISSSTE sufragará al inconforme gastos de viáticos u otro concepto, para continuar o sustanciar su recurso.

TÍTULO QUINTO

LA REVISIÓN DE LAS PENSIONES OTORGADAS POR INVALIDEZ,  INCAPACIDAD PARCIAL Y TOTAL PERMANENTE

1. La Jefatura de Servicios de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en cualquier tiempo, podrá solicitar la revaloración médica de los pensionistas que hayan obtenido su beneficio por Invalidez que el Instituto haya otorgado por la vía ordinaria o por el proceso de la inconformidad, en términos de lo mencionado en la primera parte del artículo 53 de la Ley del ISSSTE.
2. La Jefatura de Servicios de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en cualquier tiempo, podrá revisar los expedientes en forma administrativa y clínicamente y en su caso, solicitar la revaloración médica de los pensionistas que hayan obtenido su beneficio por Incapacidad Parcial Permanente o por Incapacidad Total Permanente que el Instituto haya otorgado por la vía ordinaria o por el proceso de la inconformidad, en términos de lo mencionado en la primera parte del artículo 53 de la Ley del ISSSTE.
De conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 71 fracción II de la Ley del ISSSTE, se podrá bloquear el pago de la pensión si el pensionista no se somete a la revaloración prevista en el presente Título.

3. Para efecto de la revisión de los casos de Invalidez, Incapacidad Parcial e Incapacidad Total Permanente, las Subdelegaciones de Prestaciones deberán enviar a la Jefatura de Servicios de Seguridad e Higiene en el Trabajo la siguiente documentación: 

-  Expediente médico debidamente foliado por la Jefatura de Departamento de Pensiones, Seguridad e Higiene en el Trabajo y certificado por el Servidor Público de la Delegación que tenga facultades para ello.

-  Documentación que dio origen en su caso, al recurso de inconformidad.

-  En su caso, Dictamen del perito tercero en discordia.

- Estudios de laboratorio y gabinete, así como las valoraciones médicas realizadas al derechohabiente, que hayan servido de apoyo para el otorgamiento de la pensión.

Además para los casos de Incapacidad Parcial e Incapacidad Total Permanente las Subdelegaciones de Prestaciones deberán enviar a la Jefatura de Servicios de Seguridad e Higiene en el Trabajo la documentación administrativa soporte del otorgamiento de la pensión.

4.  Los resultados de las revaloraciones médicas practicadas podrán ser sometidos al Comité de Medicina del Trabajo para obtener la opinión de los especialistas según el caso que sustente la confirmación o revocación del beneficio pensionario.

GLOSARIO DE TÉRMINOS

ACCIDENTE DE TRABAJO: Es el hecho inesperado ocurrido a un trabajador en ejercicio o con motivo de su actividad laboral. 

ACTA ADMINISTRATIVA DE ACCIDENTE DE TRABAJO: Documento oficial por el cual la dependencia o entidad hace constancia del accidente de trabajo o enfermedades profesionales.

AUSENCIA DE SECUELAS: Inexistencia de lesiones físicas o mentales del trabajador a consecuencia del riesgo, o bien; que éstas no guardan relación causal con el accidente o enfermedad profesional.
CALIFICACIÓN TÉCNICA: Es la determinación de la presencia o no de un riesgo del trabajo, como resultado del análisis de la relación causal entre el riesgo de trabajo o enfermedad profesional y la actividad laboral del trabajador.
CAMBIO DE ACTIVIDAD: Es la modificación de la labor realizada cotidianamente por el trabajador, el cual podrá ser temporal cuando éste haya recuperado su capacidad para el servicio que originalmente desempeñaba. El médico de Medicina del Trabajo es el responsable de dictaminar el cambio de actividad en el reverso del formato RT-09. 
CERTIFICADO MÉDICO INICIAL (RT-02): Es el documento oficial del ISSSTE, por medio del cual la Unidad Médica hace constar la atención médica brindada a un trabajador.

CERTIFICADO MÉDICO DE INVALIDEZ POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE AJENO AL TRABAJO O DE INCAPACIDAD PERMANENTE O DEFUNCIÓN POR RIESGO DE TRABAJO (RT-09): Es el documento único y oficial del ISSSTE, por medio del cual se hace constar la aptitud física y/o mental de un trabajador para continuar o no prestando sus servicios con efectos legales y administrativos.

CONSTANCIA DE PERCEPCIONES: Documento en el que se asienta por parte de la dependencia, el monto total de las percepciones del trabajador.

DEPENDENCIA O ENTIDAD: Es el centro de trabajo donde presta sus servicios el trabajador. 

DIAGNÓSTICO: Conclusión del médico tratante respecto a la sintomatología del derechohabiente.

ENFERMEDAD PROFESIONAL:  Es la alteración en la salud del trabajador provocada por la exposición a agentes contaminantes en su centro de trabajo.

ESTUDIOS DE GABINETE: Complemento diagnóstico del expediente médico, integrado por los análisis mecánicos realizados al derechohabiente (por ejemplo: Estudios Radiológicos, ecocardiogramas, Electroencefalogramas, Tomografía Axial Computarizada, Ultra Sonografía, Resonancias Magnéticas, etc.).

ESTUDIOS DE LABORATORIO: Complemento diagnóstico del expediente médico, integrado por los análisis químicos realizados al derechohabiente (por ejemplo: Biometría  Hemática, Química Sanguínea, Estudio General de Orina, biopsias, etc.).

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO: Registro cronológico formado con los documentos que sustentan los trámites del trabajador ante el ISSSTE.

EXPEDIENTE MÉDICO: Registro clínico cronológico de un paciente, elaborado en las diferentes unidades hospitalarias del ISSSTE.

FALLECIMIENTO: Pérdida de la vida de una persona.

FORMATO DE REQUISITOS PARA LA CALIFICACIÓN DEL PROBABLE RIESGO DE TRABAJO EN EL CENTRO DE TRABAJO (RT-03 - A): Es el documento oficial del ISSSTE, en el que se indica formalmente a un trabajador o a su representante legal, los elementos que debe aportar al área de Medicina del Trabajo para el análisis de su presunto riesgo.

FORMATO DE REQUISITOS PARA LA CALIFICACIÓN DEL PROBABLE RIESGO DE TRABAJO EN TRAYECTO (RT-03 - B): Es el documento oficial del ISSSTE, en el que se indica formalmente a un trabajador o a su representante legal, los elementos que debe aportar al área de Medicina del Trabajo para el análisis de su presunto riesgo.

FORMATO DE REQUISITOS PARA LA CALIFICACIÓN DEL PROBABLE RIESGO DE TRABAJO EN COMISIÓN (RT-03 - C): Es el documento oficial del ISSSTE, en el que se indica formalmente a un trabajador o a su representante legal, los elementos que debe aportar al área de Medicina del Trabajo para el análisis de su presunto riesgo.

FORMATO DE SOLICITUD DE CALIFICACIÓN DE PROBABLE RIESGO DE TRABAJO (RT-01): Es el documento oficial del ISSSTE, por medio del cual se inicia formalmente el trámite para el reconocimiento de un probable Riesgo de Trabajo.

HOJA ÚNICA DE SERVICIOS: Documento expedido por la dependencia en el que se hace constar la antigüedad del trabajador, es decir, ingreso y baja laboral.

INCAPACIDAD TEMPORAL: Es aquella que imposibilita totalmente a una persona por tiempo determinado para el desempeño de su trabajo.
INCAPACIDAD PARCIAL PROVISIONAL: Es la pérdida temporal de las facultades o aptitudes de una persona para desempeñar su actividad laboral en su totalidad.
INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE: Es la pérdida de la función orgánica o corporal que sufre una persona en forma permanente.

INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE: Es la pérdida de las facultades o aptitudes de una persona para desempeñar cualquier trabajo durante el resto de su vida.
INVALIDEZ: Es el estado físico o mental del trabajador por causa ajena al desempeño de su cargo o empleo, que le impide totalmente continuar prestando sus servicios.

ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
LICENCIA MÉDICA: Documento que justifica la enfermedad del trabajador y lo inhabilita temporalmente para presentarse en su centro de trabajo.
MÉDICO DE MEDICINA DEL TRABAJO: Facultativo de Medicina del Trabajo adscrito en la Subdelegación de Prestaciones del ISSSTE. 

MÉDICO TRATANTE: Médico familiar o especialista adscrito a las Unidades Médicas del ISSSTE, que diagnostica la enfermedad de un paciente y prescribe el tratamiento para aliviarla.

REPRESENTANTE LEGAL: Es la persona que acredita fehacientemente su legítimo derecho de realizar trámites a favor de su poderdante.

REVALORACIÓN: Revisión de la Incapacidad Parcial, Provisional o Permanente, con el fin de reclasificar la pensión del trabajador condicionado a su estado funcional.

SUBSIDIO: Prestación económica que otorga el ISSSTE por un accidente o enfermedad ajenos al trabajo, a partir de la fecha en que concluye la licencia con medio sueldo proporcionada al trabajador por su dependencia de adscripción.
SUBDELEGACIÓN DE PRESTACIONES: Oficinas descentralizadas del ISSSTE, encargadas del otorgamiento y pago de los seguros, prestaciones económicas, sociales, culturales y deportivas de los trabajadores y sus familiares beneficiarios.

SUBDELEGACIÓN MÉDICA: Oficinas descentralizadas del ISSSTE, encargadas de controlar el otorgamiento y prestación de los servicios médicos en los diferentes niveles de atención.
TRABAJADOR: es la persona que presta sus servicios físicos o intelectuales por una retribución económica.

VALUACIÓN DE SECUELAS: Dictaminación del grado de disminución órgano-funcional del trabajador conforme a la tabla de valuación del artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo.
ANEXOS

MODELO DE OFICIO DE PROCEDENCIA DE INVALIDEZ                                                                                           

MODELO DE OFICIO DE BAJA DEL TRABAJADOR (INVALIDEZ)                                  

MODELO DE OFICIO DE PROCEDENCIA DE INCAPACIDAD TOTAL               MODELO DE OFICIO DE BAJA DEL TRABAJADOR (INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE)                                      

FORMATO DE SOLICITUD DE CALIFICACIÓN DE PROBABLE RIESGO (RT-01)          

FORMATO DE CERTIFICADO MEDICO INICIAL (RT-02)                                   

FORMATO DE REQUISITOS PARA LA CALIFICACIÓN.-CENTRO DE TRABAJO (RT-03-A)

FORMATO DE REQUISITOS PARA LA CALIFICACIÓN.- TRAYECTO (RT-03-B)

FORMATO DE REQUISITOS PARA LA CALIFICACIÓN.- COMISIÓN (RT-03-C) 
FORMATO DE DICTAMINACION PERICIAL DE CALIFICACIÓN (CMT-1)

FORMATO DE DICTAMEN PERICIAL DE INVALIDEZ (CMT-2)

FORMATO DE CERTIFICADO MÉDICO DE INVALIDEZ POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE AJENO AL TRABAJO O DE INCAPACIDAD PERMANENTE O DEFUNCIÓN POR RIESGO DE TRABAJO 

   (RT-09)































































































































































































































�  Con esta medida se evitará:  1. El rezago en el envío de los asuntos pendientes de revisión por el Comité de Medicina del Trabajo;  2. La pérdida de la vigencia del Certificado Médico RT-09 y estudios que lo acompañan;  3. La expedición excesiva de licencias médicas por riesgo del trabajo; y,  4. La prolongación de los Procesos de Dictaminación, sobre todo en aquellos casos en que se está en presencia de patologías consideradas graves o que en virtud de las mismas, se haya diagnosticado al trabajador una etapa terminal.





1   Las Subdelegaciones de Prestaciones deberán remitir al Comité de Medicina del Trabajo los proyectos de Invalidez conforme se vayan integrando, evitando con esta medida, la acumulación de expedientes y el correspondiente rezago de los casos pendientes para revisión de dicho Órgano Colegiado. 
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